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1. Título de la propuesta
(Hasta un máximo de 20 palabras)



2. Tipo de Espacio Curricular que se propone internacionalizar
(Indicar claramente a que carrera de grado pertenece el o los espacios curriculares a internacionalizar. Detallar si la asignatura o grupos de asignaturas incluidas son de carácter obligatorio, optativo o electivo y también explicar la modalidad de dictado: taller, seminario, etc.)





3. Destinatarios 
(Los destinatarios deberán ser siempre estudiantes de las carreras de grado y se indicará claramente a qué nivel o año de la carrera deberán pertenecer, qué condiciones debe reunir para acceder al cursado, etc. Se deberá explicar la relación con el avance en la carrera – plan de estudio/correlatividades - previsto para la realización de la actividad propuesta)





4. Cronograma de dictado y Carga horaria
(Explicar relación con el Calendario Académico -semestre en el que se dicta- indicando el momento previsto para el desarrollo de las actividades vinculadas con la internacionalización pretendida y en qué momento se producirá la participación de los actores extranjeros involucrados. Detallar indicando en cada asignatura cuando se trate de un trayecto que involucre a más de una.)






5. Lugar físico sede de la actividad propuesta:
(El mismo deberá ser acordado con la Unidad Académica de pertenencia del docente responsable de la actividad propuesta y se indicará los requerimientos necesarios para el desarrollo de la misma. Ver al respecto: “Funciones y responsabilidades para el desarrollo de la/s actividad/es propuesta/s”, Unidad/es Académica/s que otorga/n el aval a la propuesta, en el Anexo que acompaña este formulario)





1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
6. Justificación
(Extensión máxima 800 palabras) (Conviene señalar aquí los antecedentes de la propuesta así como también los resultados esperados y de qué modo se podría garantizar el desarrollo futuro de la misma es decir, explicar su sustentabilidad. Detallar los datos de la institución contraparte extranjera explicitando: profesores involucrados, antecedentes, convenios vigentes, etc.)












7. Objetivos
(Inicialmente deberá explicarse en qué nivel se han alcanzado los objetivos consignados en la propuesta aprobadas en la primera convocatoria. A continuación, se deben consignar los nuevos objetivos propuestos que deberán orientarse a alguno de los siguientes aspectos:● la incorporación de nuevos socios,● la firma de un Convenio Específico de Internacionalización del Currículum con el socio que participó en la propuesta 2015,● la ampliación del espacio curricular a internacionalizar (ejemplo: aumento del número de asignaturas que se desean internacionalizar), etc.) 








7. Contenidos 
(Organizados por ejes, unidades, módulos, etc., de acuerdo con el tipo de actividad propuesta, destacando aquellos contenidos de carácter internacional o intercultural, es decir, aquellos que se relacionen con la agenda de problemáticas mundiales o regionales latinoamericanas.)







8. Bibliografía
(De resultar necesaria, en función del tipo de actividad propuesta. En tal caso, consignar de acuerdo con la organización de los contenidos)






9. Metodología de trabajo
(En orden al tipo de actividad propuesta, explicar la coherencia entre los objetivos y las actividades a realizar, detallar los roles de cada actor en cada caso, poniendo énfasis en los que correspondan a la contraparte extrajera.)







10. Sistema de evaluación
(De acuerdo con el tipo de actividad propuesta y en caso que corresponda distinguir los roles y/o responsabilidades de los actores extranjeros.)







11. Docente responsable (el que presenta la propuesta) y docentes internacionales que colaboran en el dictado de la actividad
(Adjuntar Currículum Vitae. Extensión máxima 800 palabras. Priorizar los antecedentes en conexión con la actividad propuesta)



12. Recursos adicionales necesarios para el desarrollo de la actividad propuesta.







13. Firma y aclaración del docente responsable




14. Aval de la Unidad Académica a la que pertenece el docente responsable
La Unidad Académica manifiesta su compromiso en:

1. Arbitrar todos los medios establecidos al interior de la institución para dar cumplimiento a los objetivos, las actividades y el cronograma de trabajo del proyecto.
2. Colaborar con el docente responsable en la presentación de un informe o memoria final al término de la actividad.

Se declara de interés la siguiente propuesta para la Facultad de..



Firma y sello del Decano

A N E X O
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES PROPUESTA/S
	Secretaría de Relaciones Internacionales y la Secretaría Académica de la UNL manifiestan su compromiso de:
1- o requiera (curso, taller, seminario)L DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES PROPUESTA/Sridades de la convocatoria tornan difGarantizar el alojamiento, viáticos y demás recursos solicitados.
2- Comprar los pasajes si fueran solicitados y remitirlos al docente.
3- Confeccionar los certificados correspondientes a las actividades desarrolladas, de acuerdo con la información suministrada.
4- Comunicar a los docentes responsables y unidades académicas involucradas las propuestas no admitidas y las aprobadas.



	Unidad/es Académica/s que otorga/n el aval a la propuesta

La Unidad Académica manifiesta su interés en la presente propuesta y se compromete a:

1- Facilitar el espacio físico adecuado para el desarrollo de la actividad.

2- Colaborar con el docente responsable en la presentación de un informe o memoria final al término de la actividad.




	Docente responsable de la propuesta
El docente responsable se compromete a:
1- Recibir, acompañar y asistir al docente invitado durante su estadía, actuando como principal intermediario entre el mismo y la UNL.
2- Presentar a la Secretaría de Relaciones Internacionales y a la Secretaría Académica las rendiciones correspondientes a gastos generados por la actividad. No deberán rendirse los pasajes ni los alojamientos cuando los mismos sean gestionados por la SRI y/o por la Secretaría Académica. 
3- Gestionar con la Unidad Académica que otorga el aval a la propuesta, el lugar físico para la realización de la/s actividad/es y acordar los detalles organizativos para el adecuado desarrollo de la/s misma/s.


Cada una de las partes declara conocer este Anexo, así como asumir los compromisos pertinentes.
Fecha límite para la presentación de la propuesta: 14 de febrero.
Entrega: en formato digital a las direcciones: abalocco@rectorado.unl.edu.ar   e  internacional@unl.edu.ar 

En formato papel, a la Secretaría de Desarrollo Institucional e Internacionalización (Dirección: 9 de Julio 2655), con copia a la Unidad Académica que prestara el aval a la propuesta.
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